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CESION DE PARTICIPACIONES: LA SEÑO 

RITA ROSARIO CISNEROS MERINO A FA- 

VOR DEL SEÑOR RAUL FRANCISCO CISNE 

ROS MERINO, -=-==============-=-=- ..- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---======-=-- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, veinte Y Ze Agosto.” de mil 

novecientos ochenta 1 se ante mi, Abogado PIERO GASTON 

7 

AYCART VINCENZINI,: Notario Titular Trigésimo de este Cantón 
. E 

comparecen: Por un arte, la señorita Rosario Cisneros Me- 

rino, soltera "bióloga ; y, por Otra parte, la señora - 

Martha Cisneros de Flor, casada, ejecutiva ,.a nombre y en 

representación, en su calidad de Apoderada ,/4el señor Raúl 

Francisco Cisneros Meri ES 5 >: ambas comparecientes son 
     

     

mayores de edadw” omiciliadas en esta ciudad, 

capaces pata obligé fratar, a quienes de conocerlas, 

doy 8 Bien instruídas en el objeto y resultados de esta 

escritura de Cesión de Participaciones, a la que proceden 

la primera por sus propios derechos y la segunda como que- 

da expresado y con amplia y entera libertad; para su otor- 

gamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: SE- 

NOR NOTARIO : Sírvase insertar en el Registro de Escritu- 

ras de su cargo, una en la que consta la de Transferencia 

de Participaciones de Sociedad de Responsabilidad Limitada 

que se otoyga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ¿¡OMPARECIENTES: Comparecen a porter Jp) presence 

escritura, por una parte, la señorita Rosario Cisneros Me



2 parte, la señora Martha Pipneros de Flor, como Apoderada del 

3 señor Raúl Francisco Cismeros Merino, a quien se denominará 

4 también "El cestonarto" /cat1daa que acredita con la copia - 

5 del Poder General otorgado por el señor Raúl Francisco Cisne- 

6 ros Merino, a favor de la señora Martha Cisneros de Flor, me- 

7 diante Escritura Pública otorgada ante el Notario, Abogado - 

8 Piero Aycart Vincenzini, el dieciseis e Enero de mil novecien 

9 tos ochenta i o, copia se agfega como documento haba 

10 litante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: /a) La señorita Rosario Cis- 

11 xo]neros Merino, es propietaria de drectacrd berticipaciones de 

12 CC Un mil sucres cada una, en el capital gocial de la Compañía 

13 Inmobiliaria Playas de Data Cia. mxó9É 18 misma que se cons- 

14 tituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

15 Doctor Thelmo Torres Crespo, el seis de septiembre de mil no 

16 A. vecientos setenta i dos, inscrita en £l Registro Mercantil, _ 

AS quince del mismo mes y año; y, bY En sesión de Junta Ge- 

18 * neral Extraordinaria de Socios de Inmobiliaria Playas de 0 

19  , ta Cia. Ltda., reuni el cuatro de Agosto de mil novecien- 

Pp ochenta i els se autorizó a la, señorita Rosario Cisne 

21 ros vernos hare que pue r ceder ochy/participaciones del ca 

22 pital sociaj dy la Corpañla, a favor del señor Raúl Francis- 

23 co Cisneros Mér1 , tal como consta del Acta de Junta Ceneral 

24 que se agrega como documento habilitante.- TERCERA: Con los 

25 antecedentes expuestos, la señorita sora Cisneros Merino Y” 

f crenoticrol t000/b señor Raúl Franc! Cisneros Mering/ 

21 ocho participaciones capital social de Inmobiliaria Playas 

28 de Data Cia. Ltda., por valor de Un mil sucres cada una, y de 

rino, a quien se denominará también "La Cedente"; y, por otra 
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clara que ha recibido el valor de las mismas.- CUARTA:/La 

señora Martha Cisneros de Flor, por los derechos que repre 

senta del señor Raúl Francigéo Cisneros Merino, acepta la 

cesión de participacigwés del capital social de Inmobilia- 

ria Playas de Data Cia. Ltda., que se contiene en ésta es- 

critura.- Que el señor Notarig' "agregue las demás cláusulas 

de estilo para la validez fozmal de Ésta escritura. Firmado) 

Doctor Pedro Alvear Ycaza Abogado. Registro número quinien 

tos treinta i ocho.- Es copia.- Las otorgantes aprueban en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento, deján 

dolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados: La copia del Acta de Junta Gene 

ral Extraordinaría de Socios de Inmobiliaria Playas de Data 

Cia. Ltda., el Poder General otorgado a favor de la señora 

Martha Cisneros de 2 La cuantía de la presente escritu 

ra es Indetermínada.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, a las otorgantes, éstas 

las aprueban y suscriben en unidad de acto, conmigo. Doy tf) 

uf ta Cat? 
0600/1174 
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PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

. - RAUL FRANCISCO XAVIER CISNEROS ME 

'.: RINO A FAVOR DE LA!SEÑORA MARTEA- 

' CISNEROS MERINO DE FLOR. --=-====== 

  

CUANTIA: ¡INDETERMINADA , === ===== 
e 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del - 

: Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, diez 1 

. seis de Enero de mil novecientos ochenta iseis .,ante 

- mí, Abogado PIERO GASTON -AYCART VINCENZINT, Notario Títu- 

'** lar Trigésimo de este Cantón, comparece .por sus propios - 

derechos el señor Raúl Francisco Xavier Cisneros Merino , 

soltero, estudiante, ecuatoriano, mayor de edad, domicilia 
1 

14 do en esta'ciudad, y hábil en consecuencia para obligarse 

15 y contratar a quien de conocerlo doy ' £68. Bien instruído . 

) 16... sobre la naturaleza y resultados de la presente escritu- 

+7 ra de PODER GENERAL, a la que procede como queda expresa ' 

18 - do y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento - 

9 me presentó la minuta del tenor siguiente : " SEÑOR NOTA 

UN 20. RIO ": Sírvase insertar en el Registro de Escrituras de 

.0* 21 - $u Cargo, una wen la que conste la de Poder General que - 

22 otorga Raúl Prcisco Xavier Cisneros Merino, a favor de 

a. la señora Martha Cisneros Merino de Flor, de conformidad 

24 '. CcÓn las siguientes cláusulas.- PRIMERA Y/Mediante éste ins 

25 o trumento, Raúl Francisco Xavier Cisneros qertnol contiere 

26 Poder General, amplio y suficien e a favor de la señora - 

a. Martha Cisneros Merino de 2203 para que ésta en su nom- 

2. bre y en su representación, maneje todos sus negocios e 
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quis intereses en la República del Equador ¿ quedando especial 
A 

    

22 "%"'mente facultada para comprar Y vendor toda clase de biene 

gro muebles, adquirir y ceder acciones o particip 

-4 : ciones de/sociedades Anónimas y/o Limitadas; representarl 

5 en las funtas Generales de Socios o Accionistas de las 

6 Compañías en que tenga interes : Poresentario en la sus 

TE. cripción de Contratos de Sociedades Anónimas o de Comp “' 

8 de Responsabilidad Limitada; suscribir acciones y/o parti 

9 .:;. paciones, pagar dichas acciones y/o participaciones, incl 

10 o so aportar bienes muebles o inmuebles a dichas compañB. 

. 11. - efectos de cancelar las acciones y/o participaciones que 

12 suscriba a su nombre. La Apoderada tenúárá también las fe 

13 * ” tades establecidas en el artículo cincuenta del Código de 

“14 cedimiento Civil. SEGUNDA .- La Apoderada podrá sustitui) z ] 

IS "0 úelegar el presente Poder a cualquiera de: los hermanos ( 

16: neros Merino, o en favor de la señora Luz María Merino 

21 Registro Número, Tres mil ochocientos noventa í uno. 

— 

12 Cisneros¿' igualmente, la Apoderada podrá constituir, a mi 
e 

1 

+18 bre, Procuradores Judiciales cuando fuere del caso. Que 

19" señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo O A 

20  yalidéz formxl de ésta escritura. f) Pedro Bajaña Bajaña 

22 HASTA AQUI LA MINUTA. (Queda agregado a la presente el re 

23... de pago del impuesto creado para Colegios. Leída que le 

24 ' la, presente escritura de principio a fin y en alta voz , 

25 mi. el Notario,el susodicho compareciente la aprueba, re 

25 fica y firma en unidad de acto. DOY FE.- 

27 
Y 

28 * y j A Cuca YA 
ql * 

170408 EL" . 
/ PodbS. A 
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_Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta SEGUNDA  co2: 

de la escritura de poder general que otorga el señor Raúl Fx. 

: cisco Cisneros Merino a favor de la señora Martha Cisneros Ya 
6 

. no de Flor, que sello y firmo en Guayaquil, a cajorce de Ene: 

NS 
ES 
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+ » REUMIDA EL CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

  

BE so e DE JUNTA TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE INIMO3ILIARIA PLAYAS 

  

En Guayaquil, a cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y sets, a las sets 

de la tarde en el local social ubicado en Vélez mil doscientos dos y lachala, - 

se reuntferon en Junta General Extraordinarta, los soctos de Inmobiliaria Playas 

de Data Cia. Ltda. bajo la Presidencia del señor Luis Gonzalo Cisneros Merino, 

y actúa como Secretaria, la seúcra Enriqueta Cisneros de Coronel, Gerente de la 

Compañfa. Asisten a la Junta los soctos señores: Luís Gonzalo Cisneros lierino, 

propietario de ocho participaciones de Un mil «ucres cada una; Enriqueta Cisne- 

ros de Coronel, proptetaria de ocho participaciones de Un mil sucres cada une ; 

Fabiola Cisneros de Rudman, proptetarta de ocho participaciones de Un mil su - 

cres cada una; Cecilia Cisneros de Larrea, propietaria de ocho participaciones 

de Un mil sucres cada una; Luz Marfa Merino de Cisneros, proptetaria de ocho - 

participaciones de Un mil sucres cada una; Rosario Cisneros lerino, proptetarta 

de dieciseis participaciones, de Un mil sucres cada una; y, lartha Cisneros de 

Flor, propietaria de ocho participaciones de Un míl sucres cada una; y, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal del Paraiso del Niño Cia. Ltda., pro - 

ptetarta de cuatrocientas treínta y seis participaciones, de Un mil sucres cada 

una, estando representada la totalídad del capital social. El Presidente inte- 

rroga a los presentes si se encuentran conformes en reunírse en Junta General, 

con el objeto de gbnocer sobre la jñutorización que solicíta la señorita Rosario 

Cisneros Merino/ para transferi echó participaciones soctales a favor del señor ¿ 

Raúl Francisco Cisneros Merino; habiendo recibido respuesta unánime y afirmativa 

declaró instalada la sesión y Lo concretó la palabra a la señorita Rosarto Cisne 

ros Merino, quien expresé: que solicíta autorización para transferir ocho” partici 

pactones sociales a favor del señor Raúl Francisco Cisneros Merjpe?” Luego de 

breve discusión, se aprobá por unanimidad el s*tgufente acuerdo: PRIMERO. -,.Se au- 

toríza a la señorita Rosario Cisneros Merino, para que ini peto ar 

cipaciones sociales a fayor. del señor Raúl Francisco Cisneros no; y, SE 

Se acepta al señor; Raúl "Francisco Cisneros Merino, como socio de ala. 

lidad queaadquirirá en virtud de la cesión de participaciones que sé va a oyierar 

a su favor. No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, la mis 

ma que luego se reinstaló con el Único objeto de aprobar la presente Acta, la 

que lo fué, firmando para constancia todos los concurrentes.- f) Luis Gonzalo Cis 
neros M.;f) Enriqueta C.de Coronel; f) Fabiola C.de Rudman; f) Cecilia C. de La - 

rrea; f) Luz Ma. mA € de Cisneros; f) Rosario Cisneros M.; f) Martha Cisneros 

   

  

de Flor; y, f) Martiía Cisneros de Flor, como representante legal de El Paraiso 

del Niño Cia. Ltda: 

Es fiel copía igual a su original, que consta en el Libro de Participaciones de



'Ab. PIERO 
AYCART VINCENZINI 
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3 Se otorgó ante mi: en e de e 0 onfiero e 2 EGUNDA UPLA 

de la escritura de cesión de participaciones que otorga la seño- 
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